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duacrirciones.— Cepita' 
Alio, 150 pesztás; fuera de 
11 Capital, 175 pesetas.

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINOOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas: De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas
3 facías linea. Pagos por 
a l¿idiitddÓi
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Circular número 2.880
Precios.de venta para la carne

Durante el mes de julio próxi
mo, los precios máximos que 
podrán aplicarse en esta provin 
cia en la venta de Jas.clases de 
carne de las especies que se 
detallan, son los siguientes:

Ternera
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

47 pesetas kilo.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

30.
Carne Picada. 30.

Carne de vacuno
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 42 pesetas kilo.
Carne de tercera clase, sin 

hueso, 20.
Carne picada, 20.
Carne congelada de importación

Carne de 1.a clase, sin hueso, 
38,45 pesetas kilo.

Carne de 2.a clase, sin hueso,
28.45.

Carne de 3.a clase, sin hueso,
18.45.

Sebo, 9,45.
Hueso blanco, 5,45.
Hueso rojo, 1,70.

Carne de porcino
Tocino fresco, seco y saladi

llo, 26,50 pesetas kilo.
Los precios de la carne pica

da, de vacuno y ternera, a la 
vista del público, serán los que 
correspondan a la calidad ad
quirida.

En los precios que anteceden 
se encuentran incluidos los ar
bitrios e impuestos municipales, 
con excepción de los del tocino, 
que pueden incrementarse con 
el importe de dichos gravá
menes.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se considerarán como de <ex¡ 
tra> y «primera» clase en carnes 
de ganado vacuno, las de solo
millo, lomo, tapa, cadera, con
tra, babiíla, espalda, aguja y re 
dondel de contra.

Se considerarán como de «se
gunda» clase, las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de «ter
cera» clase, las de pescuezo, 
falda, rabo y pecho.

Todas ellas limpias en abso 
luto de hueso, con excepción 
de las chuletas de ternera, que 
podrán llevar la parte de hueso 
tradicional en las mismas.

Lo que se hace público para 
general cbnócimiento y cumpli
miento.

I ñigos, 24 de junio de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Circular numero 2883
Presentación de documenta
ción para acogerse al benefi
cio de determinadas produc

ciones agrícolas
La Circular de la Comisaría 

General de Abastecimientos y 
Transportes, número 6/59, que 
regula las primas a determina
das producciones agrícolas en 
la presente campaña 1959 60, 
señala como limite del plazo 
para la presentación de instan
cias solicitando dichos benefi
cios en las respectivas Delega
ciones Provinciales de Abaste? 
cimientos hasta el día 30 del 
presente mes; pasado el cual 
no se admitirá ninguna solici
tud qne se presente.

Lo que se publica para cono
cimiento de todos aquellos agri
cultores acogidos a dichos be
neficios y cuyas fincas no ten
gan caducados los plazos con
cedidos, para que procedan ai 
solicitarlo antes del día 30 del 
actual.

Burgos, 25 de junio de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Circular numero 2.882
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de

Precios.de
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Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los dias 29 de los corrientes 
al 5 de julio próximo.

Naranjas selectas, 7,50 y 9,00.
Naranja blanca corriente, 5,10 

y 6,10.
Limones Yerna, 7,50 y 9'00 
Limones corrientes, 5,20 y 6‘70. 
Patatas, 2,20 y 2,50.
Acelgas, al público, 2*75.
Espinacas, 4'50.
Repollo, en almacén, 1*50 y 

al público, 2'25.
Cebollas, 2,25 y 3'00.
Tomates, 5‘00 y 6‘00.
Judías verdes, 7 75 y 9‘00.
Lechugas escaroladas, 2'75 y 

3'50.
Zanahorias, 3'50 y 4'50.
Guisantes, 4,75 y 6,25.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im-' 
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas ep la referida 
Circular 11 d^ 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
«1 almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía. 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
rme uto-.

Burgos, 26 de junio de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Víctorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Provisión, mediante concurso, 
de dos plazas de Ayudante de 
la Sección de Obras y Vías 

provinciales
Como adición a la convocato

ria publicada en este periódico 
oficial, el día 14 de mayo últi
mo, para proveer dos plazas de 
ayudante de la Sección de Obras 
y Vías provinciales dé esta Cor
poración, sé hace presente que, 
accediendo a lo solicitado por la 
Asociación de Ayudantes de 
Obras Públicas, un representante 
de la misma, formará parte del 
Tribunal que ha de juzgar los 
méritos de los concursantes, jun
tamente con los señores compo
nentes que se especificaban en la 
Base 6.a de dicha convocatoria.

Lo que se púbica para general 
conocimiento.

Burgos, 24 de junio de 1959. 
—El Secretario, Jesús Martí
nez.—Visto bueno.—El Presi
dente, José Carazo Calleja.

No habiéndose presentado 
oferta alguna para optar a la 
adjudicación en primeija subasta 
de un coche “Morris”, propie
dad de esta Corporación, cuyo 
anuncio de licitación fue publi
cado en el B. O. de la provincia 
correspondiente al día 21 de ma
yo último, el'limo. Sr. Presiden
te, por decreto de esta fecha, ha 
resuelto anunciar segunda subas
ta, con un nuevo tipo dé licita
ción de ciento cuatro mil pesetas 
(104.000), admitiéndose propo- ! 
siciories hasta las doce horas del ¡ 
día 24 de julio próximo, en la 

“Hividpnctos .Inditiah

Secretaría de la Cow„til 
(Negociado de Subastas).

La fianza provisional exigida 
para toitiar parte en la subasta, 
asciende a la cuantía de 2.080 
pesetas.

En lo restante regirá para h r 
misma, el pliego de «condiciones ¡ 
que sirvió de base a la anterior,! 
y que estará a disposición de los 
interesados en el Negociado de 
referencia.

Burgos, 24 de junio de 1959. 
—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

Burgos
Don José María Azpeurrutia 

iMoreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se han presentado las si
guientes solicitudes para la pro
visión del cargo de Juez de Paz 
propietario de Susinos del Pá
ramo :

Don Alejandro Tobar Gar
cía, de 36 años, casado, labra
dor, vecino de Susinos del Pa
ramo.

Don Jerónimo Calzada Gon
zález, 53 años, ídem, Ídem, Ídem.

Don Valeriano Calzada To
bar, de 43 años, idem, Ídem Ídem.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a fin de que en el término du 
los diez días siguientes puedan 

formularse observaciones y re 
clamaciones contra aquéllos an 

te este Juzgado.
Dado en Burgos, a veintidós

de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—‘El Juez, Jose 
María Azpeurrutia.—El Secre , 

tario, ilegible.
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ANUNCIOS OFICIALES 

jtólitóii le Industria i! Surgís
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación de Ins- 
dustria, por Antidio Bartolomé 
: hijos, S.'A.., empresa domicilia
da en Quintanar de la Sierra, y 
una vez cumplidos en dicho ex
pediente los trámites reglamen
tarios ;

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios, para ampliar la po
tencia del centro de transforma
ción que sirve para suministro a 
la industria de serrería que po
seen en Quintanar de la Sierra.

Burgos, 18 de junio de f959. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Eduardo Ramos Carpió.

COMEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

Anuncio
En cumplimiento de las dis

posiciones vigentes, se abre in-, 
formación pública sobre el pro- j 
yecto d e abastecimiento d e 
agua de Palacios de la Sierra : 
(Burgos) y la concesión admi- f 
histrativa del caudal de agua a 
derivar del río Gamunosa, para : 
el abastecimiento de agua, du- 
rente un plazn de quince (15) 
días, a partir de la publicación i 
del presente anuncio en el «Bo- 1 
letín Oficial» de la provincia, pa- ' 
ra que, en dicho plazo, puedan 
presentarse las reclamaciones ' 
Que, contra dicho dicho proyec- ' 
to y concesión de agua, estimen : 
pertinentes lis Corporaciones 1 
y particulares que se crean per- [ 
indicados por las obras en él 
comprendidas, a cuyo efecto 
Permanecerá expuesto al públi- ' 
Co durante las horas hábiles de 

oficina de esta Confederación.

CNota extracto para la información
El proyecto de abastecimien

to de agua a Palacios de la Sie 
rra ha sido redactado en febre
ro de 1958, por el Ingeniero de 
Caminos don Antonio Espinós 
Guerrero, y aprobado técnica
mente por O. M. de 4 de mayo 
de 1959.

Para el abactecimiento a la 
pob’ación se pretende derivar el 
agua del río Gamunosa, afluen
te del Bañue’os, que, a su vez, 
lo es del Arlanza, el caudal de 
4,27 litros por segundo.

Las obras comprendidas en 
este provecto son:

Captación.—Consiste en un 
peoueño azud de derivación de 
3,05 metros de altura y 4 metros 
de largo, construyendo en el es
tribo izquierdo la arqueta de 
toma, con arreglo al modelo 
oficial.

Conducción al depósito.—Tie
ne una longitud de 6.009 metros, 
que se proyectan con tubería de 
100 mm. y 125 mm. de diámetro,

Depósito regulador.—Se pro
yecta construir un depósito de 
580m3de capacidad, con arre
glo al modelo 29-B de la vigen
te colección oficial.

Red de distribución.—Tiene 
una longitud de 6.037,70 metros, 
extendiéndose por todas las ca
lles de la población, con tubería 
de 150-100, 80 y 60 mm. de diá
metro.

El presupuesto de ejecución, 
por el sistema de administra
ción, es de 3.253.468,31 pesetas, 
y por el sistema de contrata, de 
3.700.022 78 pesetas.

Los demás detalles del pro
yecto nodrán ser examinados 
en el ejemplar del mismo, ex
puesto en la Confederación Hi- 
drográiica del Duero, calle de 
Muro, 5, Valladolid, donde po
drán formular reclamaciones, 
así como en la Alcaldía de Pa
lacios de la Sierra.

Valladolid, 23 junio de 1959, 
—El Ingeniero Director, Juan 
B. Varela,

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Aprobados por este Ayunta
miento los proyectos de presu
puesto extraordinarios para los 
fines siguientes:

1 Para pago de obras adi
cionales en la construcción del 
Ayuntamiento y frontón.

2 Para pago al Ayunta
miento de Neila por cesión del 
suelo y su aprovechamiento de 
pastos del predio “Triguera de 
Arriba".

3 Para pago de obras des
tinadas al abastecimiento de 
aguas de este municipio.

Los referidos proyectos, que
dan expuestos al público por el 
plazo de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, al 
objeto de ser examinados y pre
sentar reclamaciones durante di
cho plazo, de acuerdo con lo que 
determina el caso 2.° del artículo 
696 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Regumiel de la Sierra, 17 de 
junio de 1959.—El Alcalde, 
Pedro Cid.

Ayunfamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por este Ayunta
miento de mi presidencia el pro
yecto de presupuesto extraordi
nario formado para atender a los 
gastos que se ariginen con la re
forma de la Sala de Concejo 
del pueblo de San Millán y edi
ficio con igual fin en el pueblo 
de Arroyo y adquisición de efeo- 
tos agrícolas, queda .expuesto al 
público en la Secretaría Muni
cipal por el plazo de quince días 
hábiles, a tenor de cuanto pre
ceptúa el número 2 del artículo 
696 de la vigente Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 
1955, durante los cuales puede 
ser examinado y presentar1, por 
escrito, contra el mismo, las re-
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clamaciones que se orear! perti
nentes por las personas especi
ficadas en el artículo 683 núme
ro 1 de dicho cuerpo legal y por 
las causas previstas én el artícu
lo en principio indicado de di
cha Ley.

San Zadornil, 13 de junio de 
1959.— El Alcalde, Miguel 
Ochoa.

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, quedan 
expuestas al publico en la Secre
taría Municipal de este Ayunta
miento, por el plazo de quince 
días, las cuentas del presupuesto 
municipal de 1958 y de adminis
tración del patrimonio municipal, 
al objetó de admisión de reparos 
y observaciones que puedan for 
mularse por escrito.

Dichos reparos y observacio
nes han de presentarse en estas 
oficinas en el indicado plazo y 
ocho días más.

Treviño, 13 de junio de 1959.— 
El Alcalde, Eugenio Garay.

Alcaldía de Arauzo de Miel
En ejecución de acuerdo de 

este Ayuntamiento, se hace pú 
blico que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y durante los 20 
días hábiles siguientes, se adíni- 

■ tirán proposiciones para optar al 
concurso de adquisición de un 
inmueble con destinó a los ser
vicios municipales, con arreglo a 

. los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría municipal. 
La apertura de plicas se celebra
rá tres días después, también 
hábiles, a la hora de las doce en 
la casa consistorial, previo anun 
ció fijado en la tablilla de 
edictos.

Arauzo de Miel, 17 junio 1959. 
—El Alcalde, Gerardo Benito.

Junta vecinal de Bóveda de la 
Ribera

Habiendo sido aprobado por 
la Junta vecinal el presupuesto 
extraordinario formado para la 
instalación de obras del teléfono 
y adquisición de maquinaria 
agrícola y accesorios, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal por término de quince días, a 
fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante el 
Ilustrísimo Sr. Delegado de Ha
cienda por cualquiera de las cau
sas indicadas en el párrafo 3 del 
artículo 696 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 699 del 
referido texto legal. •

En Bóveda de la Ribera, a 
tres de junio dé mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Alcalde, 
Hermenegildo Villamor.

DIPUTACION PHOVINCW.-- Servicio 
de Contribuciones

Zona de Castrojeriz
Término municipal de TVlelgar de 

Ternamental
D. Angel Monedero González, 

Recaudador de Contribucio-
. nes de la expresada Zona, 

Hago saber: Que en los ex
pedientes que instruyo por dé 

hitos de , contribución1 rústica, 
correspondientes a los años 
1957 y 1958, y en los que, con 
esta fecha, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—Resultando ig. 
norado el paradero de la deu
dora que a continuación se re
laciona, así como no haber per
sona que la represente dentro 
de la localidad, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 127 
del vigente Estatuto de Recau
dación, requiérasela por medio 
de edictos en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y Alcaldía 
de Melgar de Fernamental, para 
que en uq plazo de ocho días, 
a partir de su publicación, com
parezca en el expediente, seña
le domicilio o representante le
gal, advirtiéndola que transcu 
rrido dicho plazo sin que lo 
haya realizado, se decretará la 
prosecución del expediente en 
rebeldía, sin hacerla nuevos re
querimientos, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la anotación 
preventiva del embargo, en caso 
de efectuar el de bienes in
muebles.

La deudora a que se refiere 
la anterior providencia es la si
guiente:

Segunda Bercedeo Martín,
Y para su publicación en el 

«Boletín Oficial» de la provin 
cia, expido la presente en Mel
gar de Fernamental a 20 de ju
nio de 1959—El Recaudador, 
Angel Monedero.

-.ANUNCIOS PARTICULARES
SANTA MARIA

Gestoría Administrativa Colegiada
Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqui 

dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias e 
caza, etc.
Calera - 37.-1.° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


